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RESOLUCIÓ,N GERENCIAL N." O78 - 2021 - MPLP/GM

Tingo María, 09 de agosto de 2021.

c0/vs IDERANDO:

Que, ned¡ante tnforrne No 1 68-2021 -SGL-,AF_MPLPfiM de fecha 09 de agosto del 2021 , ta Suberente (e)de Logíst¡ca, fefiere que el nuneral7.6.1 . de la D¡rectiva No 002-201 9-OSCE/CD 'Ptan Anuat de Contrataciones, señala'Luego de aprobado el plan Anualde Contrat,ac¡ones, puede ser nodificado en cualquier momento durante et año frscalpara ¡nclu¡r o excluir contratac¡ones,: por lo que solicita te Octava Mod¡f¡ceción det plen Anuel de Contrclac¡onesde la Mun¡c¡palidad provinc¡al de Leoncio Prado Ejercicio Fisca|2021, con la inclusión de un (01) procediníentode selección, e/ cual se desc¡ióe en el Anexo No 01; lo cual es

Que, el a¡riculo 194'de la c.anstttuc¡ón potítica del peru, modifrcado por las Leyes de Reforma
Constitucional 

.N"s 
27680, 28607 y 30305, establece que las muntc¡pat¡dades pnvinc¡alej y disfritalei son /os órganos

de gobiemo local. üenen autonomia pol¡tica, económica y admin¡strat¡v; en los asuntos de su conpeíencia,
concordante con el Art. del Título Preliminar de ta Ley Orgániia de Munic¡pat¡dades N. 2lgl2. D¡cha autono;ía nd¡ca
en la facultad de eiercer actos de gob¡emo, adninistntiws y de adninisráción, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en concordancia con to establecido en el nuñeral 1 5.2 det arlícuto 1 5" de la Ley de cr)ntfttac¡ones del
Estado N" 30225 y en el alículo e de su Reglamento, aprobado por Decreto supremo N" 344-201g.EF, mediante
Resolución de Alcaldta N" o7B-2021-MpLi de fecha 21 de énero de 2021, se aprobó er plan Anual de
Contrataciones de la Municipal¡dad Provinciel de Leoncio Predo, cofiespondiente al Ejercício Fiscal 2021, de
acuerdo al Anexo N' 01 loma pañe de d¡cha Resolución;

Que, en elinciso 6.2 del añ¡cuto 6" det Reglanento de la Ley de Contntac¡ones det Estado - Ley No 30225,
aprobado por Deüeto supreno N'344-2018-EF, ¡ndica: "Luego de áprobado, et plan Anual de cont raca*si,
puede set ñodiÍicado en cualquier moménto durante el año tiscat pára incluir o excluir contrataciones y cuandó
se.n.odiÍ¡que el tipo de procedimiento de selección, confo¡me a los lineamierfos establecidos po, ét OSC7;;
as¡m¡sno' el.kc¡so 6.3 det c¡tado Reglanento señala: ';La Entidad debe publicar su pten Anual de Contatacionesy sus mod¡t¡caciones 6n e/ sÉqcE y_, 

_cuando ro tuvierc, en tu póad d, intern"t oiciipuli¡ii"iillili
reel¡zaÍse.-dento de los cinco (5) días háófles siguientes a h aprobáción det ptan Anual de Cánt¡ataclones o de
sus mod'Ícácio,es e incluir le pubticació¡l del ionespondienie docuúento eprobelorio o nodificarlo, de ser elceso'1

- Qug habiéndose aprobado ta Resorución Gerenciat rf 0r0-2021-MpLp/GM, de ta séptina
Moditicación del Plan Anuat de conúataciones de la Municipalidad Prouinciat de Leoncío prado Ejircicio
?::1!2921 kcluyendo un (01) proced¡miento de selecc¡ón: Adjudicación simptifrcada con No de refercnc¡a 28; at pAc
20211, de fecha 06 de jutio de 2021.

Que, la modiÍ¡cacíón det pnn An!:!dl 
9!1,!?taciones de la Municipatidad povinciat de Leonc¡o prado 2021,a que se ret¡ere ellnrorrne No l6B-2021-scL-GAF-MpLptfM de fecha 09 ie agosto det2021, der Sub Gerente (e) dáLogística,. estiá sustentada en que, med¡ante Resotuc¡ón de Alcatd¡a No 07g-2021-MpLp de fecha 21 de enero de 2021se aprueba el Plan Anual de contntac¡o.nes de la Munic¡palidad prornciat ¿e Leoncio prado, conespondiente alE¡erc¡c¡o Fiscar 2021: asimismo, rned¡ante rnfome N"ag0-20i1-ctot-séiii-uptp¡u, er subgerente de Formurac¡ón

I ltecu:hn 
de prowcto, sot¡c¡ta Adqu¡s¡c,¡ón de cenertip"itrii rli" iui.s rg¡ para ta oora etapa l,crcación delnfraestrucrura viar y canarización en ta Lotización 

"t 
nt rni, i¡riÁo ¿L'irp" arpr, prov¡nc¡a de Leonc¡o prado,

D e p ada ne nto de Huánuco,

WSTO: el Proveído de fecha 09 de agosto de 2021, de ta Gerencia de Adninistracíón y Finanzas,
sol¡citando Octava liodificación del Plan Anual de Contreleciones de te Municipalidad provincial de Leoncb
Prado E¡ercic¡o Fiscal 2021 , íncluyendo un (01) proced¡m¡ento de selecciónj Subasta ln ve§a Electtón¡ca con No de
referencia 29; al PAC 2021, aprobado nediante Resoluc¡ón de Alcatdía No 078-2021-MpLp de fecha 21 de enerc de
2021.

to

2021 , del Gercnte de Adninistración y Fin an zas ;

conoborado con el paveído de lecha Og de agoslo de
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Estando a b expuesto, allnforme No 168-2021-SGL-áAF-MPLPfiM de lecha 09 de agosto de 2021, del

Subgerente (e) de Logística, y al Proveído de lecha 09 de agosto de 2021, del Gerente de Adninistnción y Finanzas,
r$pect¡vamente, y a las atibucíones confeidas de acuerdo a la a la Resoluc¡ón de Alcaldía N'037-2021-MPLP de
fecha 11 de enero de2021.

Que, por lo precedentenente expuesfo, es necesaio mod¡ficar el Plan Anual de @ntntaciones de la
Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado Ejercicio Físcal 2021, ganntizándose así la contínu¡dad de los sev¡cios que
ptesta la Municipalidad Prcv¡ncial de Leoncio Prado, a través de las adquis¡c¡ones y/o contralaciones de b¡enes y
servícios;

SE RESUEIVE:

Atticulo Primero.- APROBAR, la Octeva tlodif¡ceción del Pten Anual de Contataciones de la
Munlcipalídad Provincial de Leoncio Prado, conespondiente al E¡ercicio Fkcel 2021, incluyendo un (01)
proced¡niento de serección; Subaslá lrvers e Electrónica con No de relercncia 29, según se indica en el cuadro
adjunto Anexo l.l" 01, que forma parle de la prcsente resolución.

A¡tículo Seoundo.- DISPO¡rER, que el Plan Anuat de C,ontratacbnes Mod¡ficado de la Mun¡cipatidad
Provincialde Leoncio Pndo año 2021, en su integridad, sea publicado en el §EACE, en un plazo no naw a cinco (s)
días hábiles de su aprobac¡ón.

Artículo Tercero.- DISPONER. que el Gerente de Admin¡stración y F¡nanzas, a través de la Subgerenc¡a
de Log¡stica, y el tuncionaio responsable det Podal lnstítuc¡onal real¡ce ta pubt¡cac¡ón, dilus¡ón y ejecución del Plan
Anual de Contratac¡ones de la Municipal¡dad Prcvincial de Leoncio pl¿ádo.

Attículo Cuado.. ENCARGAR. a la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas, y a la Subgerencia de Logística
el cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón.

Reglsttese, conuníquese, cúnplase y archívese.

rqori&l¿ m üq{$ PF¿'O
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Anexo N'O1
PROCEDIMIENTOS A INCLI'IR

lvf unicip¿l¡daci Proviñci¿l
de leon(io Pr¿do

N" DE
REPE;RE

NCIA

PROCDSOS -Dt
sE¿Eccró¡, a rMcLttr,.

IIPO DE
PROCESO OB,IDTO

UALOR
RE¡TREJVCI
AL TOTAL

s/.

FTE DE FTO. FZCE¡ DE
CONVOCATORIA

ADQWS'CION DE
CEMENT\O PORTLANI)

?rPo r (42.s KG) PARA LA
OBRA ETAPA I
.CREAC'O¡¿ DE

INTRAESTRACTURA VILL
Y CANAI.IZAdON EN LA

LorrzAcloN EL Rrs/./¿'ño
- DIS?Xr?lf, DE RUP/A
RWA - PROWNCIA DE

¡.EO¡VC¡O P¡áDO _
DEPAR?A.TIENTO DE

ITUANVCO'

s.¿E AID]VES
138,12O.O0

RECtf&SOS
DRIERMINADOS áGOSfO

29


